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HECHOS RELEVANTES: 

 

1. Mediante resolución de junio 2 de 2000, la actora fue vinculada 

provisionalmente al Hospital Departamental de Nariño, en el cargo de 

profesional universitario, devengando una asignación básica mensual de 

1.079.600 pesos. 

 

2. La actora continuó laborando en el hospital, nombrada en 

provisionalidad, hasta el día 9 de diciembre de 2002, fecha en la que 

mediante resolución emitida por el Gerente encargado de la entidad se dio 

la “declaratoria de insubsistencia de su nombramiento”. 

 

3. Expresa que el acto administrativo fue dictado sin motivación alguna, 

dándole el tratamiento de empleada pública de libre nombramiento y 

remoción, olvidándose el Gerente que su cargo es de carrera administrativa 

y por tanto tiene el derecho de inamobilidad, o de pertenecer en él hasta 

tanto el nominador no convoque a concurso.    

 

 



 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

¿La desvinculación proferida por el ente acusado en diciembre de 2002, 

vulneró los derechos fundamentales alegados por la demandante, en su 

calidad de provisional, dada la posible estabilidad, en razón a que el 

empleo que ocupó es de carrera administrativa?  

 

RATIO DECIDENDI: 

 

Es necesaria la motivación para el retiro de los empleados que son de 

carrera o que están en una situación provisional o de interinidad en un 

empleo que no es de libre nombramiento y remoción. Así, la mencionada 

sentencia SU-250 de 1998 afirmó:  

 

“El hecho de ser interino (que no es igual a libre nombramiento y remoción) 

no implica autorización para la no motivación del decreto que los retire. Si 

el nominador retira a un Notario interino y éste no es reemplazado por un 

Notario en propiedad, previo concurso, el acto administrativo que contiene 

la desvinculación debe incluir las razones formales y materiales, normativas 

y fácticas, que motivaron el retiro, de acuerdo con el parámetro ya 

señalado de que es por motivos de interés general que afecten el servicio 

por lo que puede producirse el retiro. 

 

La falta de motivación de ese acto del Estado que retira del servicio a una 

persona nombrada en interinidad porque aún no se han hecho los 

concursos para ingresar a la carrera, es una omisión en contra del derecho 

porque la motivación es necesaria para el control de los actos 

administrativos que facilita la función revisora de lo contencioso - 

administrativo, y, por ende, la falta de motivación se convierte en un 

obstáculo para el efectivo acceso a la justicia (artículo 229).  

 

Esa actitud de retirar a una persona del cargo, sin motivar el acto 

administrativo correspondiente, ubica al afectado en una indefensión 

constitucional. El art. 29 C. P. incluye entre sus garantías la protección del 

derecho a ser oído y a disponer de todas las posibilidades de oposición y 

defensa en juicio, de acuerdo con el clásico principio audiatur et altera pars, 

ya que de no ser así, se produciría la indefensión. La garantía consagrada 



en el art. 29 C.P., implica al respecto del esencial principio de contradicción 

de modo que los contendientes, en posición de igualdad, dispongan de las 

mismas oportunidades de alegar y probar cuanto estimaren conveniente 

con vistas al reconocimiento judicial de sus tesis.” 

 

 

 


